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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afto. . . .- . , 75 peaetaa.
Semestre'. . • • 50 —
Trimeatré ...... 3.0 — •
Número airelto, cincuenta' céatímoc. 

"^ietqy dVpago y anuncioa de interés 
■ particular, ae Inaertarán a una peseta 

la Unea

Las Urn obligarán en la Penlaeula, hilas adyacentes, Canarias y territorios de África 
Saje tos a la «eglslación peiynsuiar a los veinte días de sn promulgación, si en ellas no 

ac dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
Anaereión de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.” del Código Civil,) 
La ignorancia dé loa leves no izensa de sn cumplimiento. / Inmediatamente que loa 
osSorea Alcaldes y Secretarios reciban éste BoirrÍN dlspondrín que se deje un ejemplar 

an al sitio de costumbre, donde petmanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

^ la Intervención de la Dlpatacióa 
dnrante los ñoras de oficina.

Teda la correspondencia se dirigirá oí 
Administrador del ^olstIn Oviciai 

Soacripclonea y onunciot se servirás 
previo pago.
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Dirección General de Trabajo

REGLAMENTO 
de trabajo agrícola para la provincia 

' de Valladolid

y CAPÍTULO PRIMERO
= ’ ÁMBITO DE APLICACIÓN

Articulo 1.® Ambito territorial.—Las 
presentes Ordenanzas de Trabajo serán 
dé aplicación en todo el territorio de la 
provicia dé Valladolid,
-Artículo 2.°^Ambito fiincionai.— 

Obligarán sus preceptos al conjunto de 
las actividades agropecuarias, tales co- ' 
mo producción de cereales, legumino
sas, cultivo de frutales, vid, regadío, en 
toda# sus actividades, producción gana
dera, etc., y las operaciones de elabora
ción de vino corrieíiíe y queso, efectua
da con productos de la cosecha o gana-, 
derla propias. . '

Artículo 3.® Ambito p&r.sorialSs' 
rán de aplicación las presentes Orde- 
nanzas^a todos los trabajadores que 
actúen en las actividades enunciadas en 
el articula anterior, cualquiera que sea 
la función que realicen.

Se regirá asimismo por ellas el per
sonal de oficios' clásicos^ contratado di- 
rectaménte por él patróno para el servi
cio único y exclusivo de la empresa agrí- 
cola, tales como mecánicos, guarnicio
neros, albañiles, panaderos, etc.

En todo caso,, quedan excluídbs los 
cargos en los cuales concurran las cir
cunstancias previstas en el artículo 7,® 
delà Ley de Contrato de Trabajo.

Artíeulo-4.® „No pueden considerarse 
como constitutivos de cóntrato de tra
bajo:

á) Xas operaciones Realizadas por in- 
alviducrs de una misma familia en ex
plotaciones. de tipo familiar^ siempre 

. que los que trabajan eri estas condlclo- 
nesjdepehdan del Jefe de la explotación 
y no lo hagan a sueldo o jornal.

b) Los servicios denóminados de bue-- 
na vecindád, prestados ocasionalmente 
y sin remuneración, compensados en. 
idéntica, o análoga forma.

Artículo s.® Los trabajos o servicios 
facilitados en las,condiciones del artícu
lo anterior no exípien del cumplimiento 
de cnanto disponen, las Leyes vigentes y 

. estas Ordenanzas, sobré jornada, des
canso dominical y disposiciones protec, 
toras del trabajo dé mujeres y niños.

Artfculo 6.® Sólo a los fines de for
mación profesional,- se autoriza el em
pleo de menores de 14 años en faenas 
ligeras, tales como auxiliares -.en-guar
dería de ganados, recaderos, aguadores 
y ocupaciones similares qué no exijan 
esfuerzos'vlolentos y desproporcionados 
para su edad. • -

' Aparte de la autorización por el orden 
siguiente: del padré, madre, abuélo ma
terno o paterno, autor o persónas o ins-. 
tituclones que tengan a su- cargo, los . 
patronos o empresarios, estarán obliga
dos a exigir a ios menóres de 14 años 
certificado dél maestro titular o de quien 

- lo'sustituya que acredite el hecho de 
habér adquirido y poseer el menor la 
instrucción religiosa y elemental prima
ria obligatoria.

En otro caso, solamente podrán ser 
ocupados los menores fuera de las horas 
en qué dicha instrucción debe facilitár- 
se.les. ' '

La jórnada de trabajo de estos meno- 
. res. será como máximo de seis horas, 

con un descanso intermedio, por lo me
nos, de dos horas.

Artículo 7,® Las normas de esta ye- 
glamehtación empezarán a regir el día 1. 
d^ septiembre del año actual, y no ten
drán plazo prefijado de validez,

CAPÍTULO H . /
' CLASIFICACIÓN DE'LOS TRABAjAPQRES

POR LA PERMANENCIA AL SERVICIO
, DE LA EMPRESA

Artículo 8.® Los trabajadores se cla
sificarán, poj razón de la duración del 
contrato,' en fijos, temporeros y even- 
tualés. '

Son obreros fijos, tos qúe tienén con-: 
certado ún contrato de trabajo perma-

I nenie y continuo con un mismo patrono 
1 con el carácter de fijos o por año. o años

completos, cuyo principio y fin varía, 
según la índole de su trabajo y la cos- 
tumbré del lugar.
- El contrato de trabajo de Ids' trabaja 

dores fijos se concertará necesariamente 
por escrito y triplicado, quedando^ un 
ejemplar en poder de la Delegación de 
Trabajo, y los otros dos, debídamente 
autorizados por dicha Delegación, en 
poder de los contratantes.

Se considerarán copio obreros tempo' 
teros lo que concierten su trabajo con 
un mismo patron^ para una o varias 
faenas o períodos de- tiempo; deteriní' 
nados expresamente durante**¿l año 
agrícola.

Son obreros eventuales todos los tra- 
bajadoresv cuyo contrato de trabajo con 
un patrono es meramente circunstancial 
sin duración establecida ni en cuánto al 
tiempo ni a la obra a ejecutar.

Articuló 9® El contrato de trabajo 
dél obrero fijo con plazo-determinado 
de vencimiento^pastores, ganaderos, et
cétera, se entenderá prorrogado, tácita- 
ménte, sí cualq.ulera de las partes no 
manifiesta a la otra, con quince días de 
aftticipación, por lo menos, al veuvi- 
mienfo delcontrato,su voluntad o deseo 
dé darle por terminado;

El concertado con el trabajador tem
porero concluye con la terminación dé 
la faena, faenas o períodos de tiempo 
para los que fuertín- expresamente con
tratados, sin que por ello quepa exigir 
indemnización alguna, ni sea obligatorio 
el ávlso previo por ninguna de-las partes.

Tratándose de trabajadores eventua
les, se" considerará que su compromiso, 
se reduce a los días trabajados.

Artículo 10. Existe- despido, cuándo 
se rompe el contrato de trabajo sin •mu
tiló acuerdo de,las partes, con anterio
ridad a .la fecha.normal estipúlada.

Cuando ql despido afecte a.pn traba
jador contratado con el carácter de fijo, 
'sin determinación de fecha de venci
miento de su contrato, habrá de estarse, 
de no mediar acuerdo entre ambas par
tes, tratándose^de despido injustificado, 
a lo que detérmine la- Magistratura de 
Trabajo en cuanto a indeiñnización.

El trabajador íijo contratado por año
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' o años, o el temporero, no.podrán ser 
despedidos hasta el final del plazo por 
el qué fueron eontratadoa, a no «er que 
medie ^alguuá dé las causas previstas en 
él artí,culo 77 de la Ley de Contirato de 
Trabajo. . ,

.CAPÍTULO III

, JORNADA DE TRABAJO

Artículo 11. La jornada normal dé 
-trabajo efectivo , en el xampo será, de 
ocho horas.

, No se computará por consiguiente en 
la jornada de trabajo el tiémpo que' per-1 
manezca en el tajo el trabajador, con 
ocasión de comidas o. descansos esta
blecidos por normas legales ó por la 
costámbfe- ■ , / ' • 

Artícylo 12. ' Sin perjuicio de la que 
como regla general se establece, en el 
artículo anterior, la jornada nornial de 
trabajo efectivo se reducirá a seis' horas 
en aquellas faenas que hayan de féall- 
zarse, teniendo el trabajador los píes eri 

’ agua o fangoy en la,cava abierta, enten
diéndose. por tal, ;la que se haga en te
rrenos que no estén previamente alza- , 
dos, y a siete horas, en tpdas. las j^aenas 
agrícolas de la provincia que se reaíicen 
a partir , del 15 de 'diciembre hastá el 16 , 
de febrero, ' .

Artículo 13. La jornada efectiva su- 
perlor a ocho horas sólo será admisible 
en los trabajos dé ganadería, guardería 
rural, siembra,' recolección y extinción 
de plagas del campo, lirhítándose el ex- 
ceso ae trabajo sobre, las ocho horas dé' 
estas faenas al tiempo estríctamente 
acostumbrado en cada localidad.

En ninguna de las anteriores excep
ciones, la jornada de trabajo efectiva 
podrá exceder de doce horas, y éstas 
tendrán una interrupción mínima en los 
meses de verano, salvo en la trilla, de 
tres horas al mediodía, para comida y 
descanso.

Las horas de presencia de -ganaderos, ;
! guardas, y cargos similares nunca serán 

considerados como de trabajo efectivo.
1 Artículo 14. La distribución de la jor- 
hada en el día se hará por el patrorío de 
acuerdo con la costumbre de la locali
dad. para cuya aplicación, caso de duda, 
en las distintas operaciones y épocas 
del año. Ta Hermandad de Labradores y 
Ganaderos elevará el oportuno informe 
a propuesta del Delegado de Trabajó, 

. cuyo acuerdo en la materia se conside 
rará como norma compleme;ntaria de 
este reglaménto. •

, En las faenas realizadas por trabaja
dores fijos y temporeros, en Ias que hu
biese necesidad de trabajar algún día 
tiempo superior a la -jornada normal, 
podrá compensarse dicho aumento con 
una disminución dé la. jornada en días 
sucesHos, dentro de la misma tempor^- 

, da de trabajo o faenas.. Guando esta 
compensación no sea posible, se paga
rán Ias horas de excçso con tos recargos 
legales. , 

Igualmente, las. horas perdidas por 
lluvias u otros accidentes, atmosféricos ' 
serán recuperadas con ampliación deja 
jornada normal en días sucesivos, .abó-- 
nándose íntegramen.te el salario a aqué
llas correspondíeñfés, y sin que por tan- 

' to proceda el pago de las trabajadas en 
concepto de recuperación.

Artículo 15, Tratándosé de trabaja
dores eventuajes. sila jornada de trabajo 
tuviese que set suspendida por las cau
sas indicadas en el artículo anterior, 

' • Í 

antes del mediodía, no prooéderá la re? 
cuperaclón de las horás perdidas , perci
biendo el trabajador me,dio'jornal, cual
quiera que fuesen las horas tiábajadas. 

Si la interrupción ocurriese por la tar
de, se abonará el j?ornal completo.

Artículo 16, La jornada comienza al 
dar principio el trabajo en el tajo y ter
mina igualniente en él, no sufriendo de 
descuento alguno por camino en.las fin
cas situadas a menos de tres kilómetros 
de la población o en aquellas otras en ■ 

. las que puedar pernoctar los obreros¡ en 
los^émás Casos se descontarán diez mi
nutos por cada kilómetro que exceda de 
los tres, tanto a la ida como a la vuelta 

' ai tajo. ' 4 ' :
El descuento en là jornada por camino 

podrá ser compensádó, a voluntad del 
patrono, por el pago del tiempo inverti
do según la distancia, a razón de 0,30 
pesetas por kilómetro, si el obrero mar
cha andapdo, o de 0, 10. pesetas, si el 
empresario facilita cabaílerías o Carrua
jes de tracción animal.

La indemnización se abonará tanto a’ 
la ida como a la vuelta.

, No procederá .indemnización por ca? 
mino:

a) Si el caserío o alojamiento en las 
débidas cóndiclones de higiene, está 
dentro de la finca y a meqos de 3 kiló
metros' del tajo o vesanía, y perriocten 
én él los trabajadoras, o no lo hiciesen 
por voluntad de los mismos. : / 

b) Sí el patrono proporciona a los, 
trabajadores medíos mecánicos de loco
moción, o cubando por mutuo acuerdo 
el ’trabajador utilice caballería propia, 
cop derecho a .pastar en la finca o en 
sitio apto que para-ello se designe.

■ (Continuará).

ÁDMIlilSTIlrt j

í:^. Montemayor de Pililiá
En los díasy horas y tipos de tasación 

que a continuación se expresan, tendrán 
lugar, en la Casa ConsistoríAl de ésta 
villa, bajo la.presidencia del señor alcal
de o concejal en quien delegue, las su
bastas dé los.aprovechamientos foresta
les que también se mencionan delMónte 
Llano de la Pililla, de eétos Propios, con 
sujeción a los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, qué "se hallad 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuh- 
tamientó, a disposición de. cuantos de
seen verlos.

Trastos ' ■
Bajo el tipo de tasación de 8.400 pese

tas. El.día.24 del actual, a las once horas.

FRUTO piÑAS

' Bajo.’el tipo de 575 pesetas. El ^ia 24 
del actual, alas doce horas,

-Los pli,egos se presentarán dentro de 
la medía hora siguiente a la señalada 
para la'.subasta, y jas proposíciónes que 
contengan, será- rélniegradas con 4,50, 
débiendo acompañar en sobre apartej 
abierto, el justificante de habér ingresa
do en. Arcas municipales, en concepto 
de fianza .provisional, el importe del 5 
por lOO de tasación respectiva.

.Modelp de proposición
Don...., mayor de edad; con capaci

dad legal para contratar y vecino de. . , . .

' enterado de los pliegos de condiciones 
económicas y facultativas, que sirven 
<le base para él aprovechamiento de...., 
se obliga,a curnplirlas y ofrece por el 
citado aprovechamiento ..., pesetas (en 

. letra), si es 'adjudicador su favor.
. (Fecha y firmá del proponente).

í^ontemayor de Pililla; ,3 de septiem- 
bré de 1948.—El alcalde accidental, Dio
nisio Parta. . 

. ' ' - , 2.666-1.2Q9 .
■ ■---------r------- ......................................... ' ; ------  

. inwn'i’ '

Parque de Intendencia 
d^ Valladolid >

ANUNCIOS

Se admiten ofertas hasta las doce 
horas del día 25 del actual para comprar 
paja pienso que precisan los Parques de 
Madrid, León, Oviedo y El Ferrol del - 
Caudillo, teniendo en cuenta que dichas ' 
ofertas “se harán para mercancía puesta 
sobre almacenes de dichos Parqués o 
sus Depósitos, . . ’

Las cantidades y demás condiciones 
están expuestas en este Establecimiento. 

, Valladolid, 14 dé septiembre de 1948, ■ 
El comandante director accidental, Ma
nuel Belmonte, ' 
' 2.691-1,210

Hasta las doce horas del día 25 del ' 
actual, se admiten ofertas para la com
pra dé los artículos qué se detallan, para 
sü entrega en el mes de octubre próximo.

PARA 'VALLADOLID .

Leña, 1,000 quintales métricos, 
! Paja pienso, 2.000 quintales, métricos. 
Carbón végétal, 300 quintals mé

tricos, . !
Paja larga, 400 quintales métricos,

■ PARA SÀLAMANCA

Carbón VegetaL 200' quintales mé^ 
trlcos, V , 

. Paja larga, 150 quiptaíes métricos,

PARA ZAMORA /

Lefia, 500 quintales métricos. 
Carbón vegetal, ¿00 quintales mé- 

, trícos,. , . . ' ;
Paja larga, 150 quintales métricos,

PARA MEDINÁ DEL CAMPO

Pan, elaboración de las raciones ñe- 
césarias, '

Lefia, 500 quintales métricos.
Carbón vegetal, 70 quintales mé

tricos.
Los pliegos de condiciones se hallan , 

a disposición del público en las oficinas ' 
del Detall, todós los días láborablesí de 
diez a trece, 
, Valladolid, 13 de septiembre de 1948. 
El comandante diréctor accidental, Ma
nuel Belmonte. ' ' ' \ 

. * 2.704-1^^

Impfcnt® dé, 1® Diputación provincial
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